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Alus t a'¡-tVISTO

La sol¡citud de la estud¡ante
d¡r¡gidas en el 12021 y;

DEBORA jASMIN SOTETO AHUANARI, en la cual solicita as¡gnaturas
.)o / ocl / zoLt

CONSIDERANDO

Que, med¡ante lnforme N' o25-ORSA-FADCIP-UNAP-2021, la estudiante D€BORA JASMIN SOTELO

AHUANARI, con Código Un¡versitar¡o N" 2154826, DNI N'72556860 el cualsol¡c¡ta llevar en el Primer
Semestre Académ¡co del año 2021en forma d¡r¡gida las asignaturas de DERECHO Clvlt lx (REGISTROS

PUBIICOS COD. 10081) con derecho civ¡l x ( derecho ¡nternac¡onal privado cód¡go 100891

BASE TEGAI

La Ley N" 30220 - Ley U nivers¡taria, en su Capítulo V - Organ¡zac¡ón Académica, Artículo 39" - Rég¡men

de Estud¡os, dicet El téqimen de estudios se estoblece en el Estdtuto de codo universidad,
prefcrentemente boio el sistemo semestrol. oor créditos v con currículo flexible...

Dara cursarlas en formo ditioido, s¡multánea o ld, exceoto poro oouellos estudiontes oue

Del anális¡s de la rev¡s¡ón curr¡cular de la estud¡ante DEBORA JASMIN SOTELO AH UANAARI, con Código

Un¡vers¡tar¡o N'2L54826, DNI N" 72555860 , se desprende que cuenta con 253 créditos obl¡gatorios

aprobados, encontrándose el mencionado estud¡ante al térm¡no del primer semestre académ¡co del

2021, en el Doceavo semestre Académ¡co, prev¡o a egresar.
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Dentro del marco de la referida Ley, la UNAP establece en su Estatuto que fue aprobado por Resolución
de Asamblea Estatutar¡a 001-2014-AE-U NAP, Capitulo Xvlll - Del Régimen de Estud¡os, Artículo 54".

Que dice: Lo IINAP o trovés de su
el sistemo señestrdl. por crédito v con currículo flexible...

REGLAMENTO ACADÉMICO DE PREGADO de le universidad Nacional de la Amazonia Peruena
(RAPUNAP), aprobada con Resoluc¡ón del Consejo Un¡versitario N" 010 - 201.5 - UNAP, de fecha 06 de
abril de 2015; Título ll - PROCESO DE MATRICULA Y REGISTRO, Capítulo lll : DE LA CARGA AcADÉMlcA
Y EXCESO DE CRÉDITOS - Artículo', literal b, que dice: El estudionte podrá mdtr¡culdrse únicdmente
en oouellds osiondturas en que hova cumDlido con dprobaÍ los reouisitos coruesoondientes si los
tuv¡ero v oue son del nivel carrcsoondiente: de n¡nauno monera oodrá motriculoBe en os¡dnotutds

curson el último cjeLo de su correro profesi .

La referida estudiante le restan por aprobar 12 créditos de los 265 créd¡tos exis¡dos en el Plan de

Estudios vigente para para egresar.
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Teniendo en cuenta la flexibilidad curricular' el Artículo 27"' literal "b" y TERCERA disposición final del

RAPUNAP, resulta PROCEDENTE 'ptU" 
f" sol¡citado por la mencionada estud¡ante' de la forma y

modo sigu¡ente:

El curso de deberá ser cursado en forma d¡rig¡da por el mencionado estudiante DERECHo clvlt lx (

REGrsrRos puBrcos coo. roosri cln'i"r".ñ. i¡r¡r , r ¿"recho internacional pr¡vado códi8o 100891

ARTICU LO sEGUNDo.-coMUNlcAR,alas¡nstanc¡asrespectivasparasudebidocumpl¡m¡ento'

Regístrese, comuníquese y archívese

ARTICULO PRIMERO.- AUTORIZAR, a la Direcc¡ón General de Serv¡cios y Registros Académ¡cos curso

paralelo a favor de la estudiante: óeg-oRA lAstutr¡ sorEto AHUANARI' con código univers¡tar¡o N"

215¡t826, DNI N'7255686o c'mplJton io utt"blec¡do en el Artículo 27" ' litercl b' del REGLAMENTO

ACADÉMlco DE PREGADo de la un-iversidad Nac¡onal de la Amazonia Peruana (RAPUNAP)' aprobada

con Resolución del Conseio Un¡vers¡ia'¡o f'¡" OfO - ZOfS - UNAP' de fecha 06 de abril de 2015' el curso

de DERE.Ho clvlL lx ( REGlsTRos;;;iicoicáo' tooell con Derecho c¡vil x ( Derecho lnternac¡onal

Privado códito 10o89! deberá '"' L"'J"n forma diiigida por la mencionada estudiante en el I

Semestre Académ¡co 2021, en 0"" "ito*i¿""ndo 
expuesto en la presente Resolución Decanal'
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